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A: Todos los Comités por la Liberación de los Cinco Héroes 
encarcelados en los Estados Unidos y a todas las 
Asociaciones y Grupos de Solidaridad con Cuba. 
 
 
 
Queridos Compañeros: 
 
El Panel de la Corte de Apelaciones para el Onceno Circuíto 
de Atlanta, ha dictaminado que el Juicio celebrado en la 
ciudad de Miami contra nuestros cinco compañeros, en el 
que fueron condenados a cadenas perpetuas o largos años 
de prisión, es ILEGAL, porque esa ciudad no podía 
garantizar imparcialidad en el proceso ni  en el fallo del 
Jurado. 
 
Ha triunfado la Justicia, por ahora.  La obvia, evidente  
parcialidad de las autoridades de la ciudad de Miami ha sido 
reconocida. 
 
En estos momentos de alegría no dejamos de pensar y 
agradecer a todos aquellos que en todo el Mundo han 
defendido la razón y la verdad. ¡ELLOS  VOLVERAN! 
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